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Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

REF. CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO DE JULIO ERNESTO MÉNDEZ TOLOSA EN CONTRA 

DE DIANA DEL PILAR VARGAS MACHUCA, RAD. 2015-1464. 
 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial 

de la parte actora, se ordena a la Secretaría elaborar los oficios solicitados 

dirigidos a la Notaria Décima del Circulo de Bogotá.  

De igual manera, se ordena a la Secretaría realizar la 

liquidación de costas ordenada mediante sentencia del 10 de noviembre de 

2016.  

CÚMPLASE.  
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